
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-017-2025

	ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LABORATORIOS, CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA, CAMPUS NORTE, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 06 de mayo de 2025, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-017-2025 para la Adquisición de Mobiliario para laboratorios, Centro de Educación Media, Campus Norte, de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-166/2025”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales, Mtro. en Admón. David Carrillo López, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”, asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 09 de abril de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 16 de abril de 2025, a las 10:00 a.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés en participar por parte de las empresas COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.; R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.; BECOMAR DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.; STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V.; DISTRIBUIDORA CORA DEL CENTRO, S.A DE C.V.; así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 28 de abril de 2025 a las 11:00 (once) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 06 (seis), propuestas presentadas en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.

	2
	METALES CORSAQ, S.A. DE C.V.

	3
	STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V.

	4
	RG REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

	5
	BECOMAR DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

	6
	COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 28 de abril de 2025.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:
[image: ]
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, la adjudicación en esta licitación se adjudicará en individual y en conjunto al licitante quien presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas conforme a lo siguiente:
Conjunto de partidas 1: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 19, 21, 22, 27, 29, 31, 32 y 35.
Conjunto de partidas 2: 15, 23, 26, 33 y 34.
Conjunto de partidas 3: 2, 18, 4, 20 y 30.
Partidas individuales: 28, 11, 12, 13, 14, 16, 24 y 25.
Utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (21 páginas), Anexo “1.1” (39 páginas) y Anexo “2” (34 páginas), a considerar:-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 2, 4, 18, 20 y 30.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2  incumplimientos que se hacen constar en el dictámen correspondiente, en específico:

En el Anexo 1, Análisis Técnico:

En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:

· Punto X.7.1 Muestra física: Se solicitó banco fijo sin ruedas, sin embargo, el licitante presenta en su muestra física banco con ruedas.

· Punto X.7  y X.8. Información Técnica documental: Partida 2 y 18 existe inconsistencia entre anexo 1 y la ficha técnica presentada, ya que se solicitó banco con descansa pies, sin embargo el licitante presenta ficha técnica de banco sin descansa pies.

· Punto X.8. Información Técnica documental. No se pudo corroborar que cuente con la certificación ISO 9001:2015.

· Punto X.8.1 Programa de instalación, capacitación: No se presenta Gráfica de Gantt.

· Punto X.12 Centros de Servicio/Garantía: La relación de los centros de servicios, deberá contener la información del domicilio, teléfonos, correo electrónico y contacto; para las partidas 4, 20 y 30, no indica contacto ni correo electrónico.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos;
por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales, Mtro. en Admón. David Carrillo López conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-017-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	METALES CORSAQ, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a 35.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2  incumplimientos que se hacen constar en el dictámen correspondiente, en específico:

En el Anexo 1 , Análisis Técnico:

En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:

En el numeral X.7 REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, se solicitó: 

“Especificaciones técnicas: 
El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes/materiales de características superiores. El licitante deberá modificar el Anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta. 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

En este orden de ideas y como puede observarse de la revisión a detalle realizada por la convocante, que consta en el dictamen técnico del área requirente y en la presente acta de fallo, el licitante presenta su oferta Anexo “1” de la página 000134 a 000157, en estás paginas puede constatarse que se omitió establecer en cada una de las partidas la marca y modelo ofertado, incumpliendo con lo requerido en el numeral antes mencionado. 

Se coloca como ejemplo, la descripción de la partida 1, donde puede observarse la omisión antes mencionada:

[image: ]
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Relacionado con lo anterior en el numeral X.8 Información Técnica documental, se solicita:

“Información Técnica documental: 
Se deberán incluir folletos, fichas técnicas, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales).”

Es así, que aunado a incumplir con la colocación de la descripción de la marca y modelo conforme a lo solicitado en el numeral X.7, dentro de los folletos no son ubicables exactamente las partidas, siendo además que los folletos no están debidamente referenciados al no colocar la referencia de la partida a la que corresponden (Páginas 000159 a 000176), conforme a lo solicitado en el punto X.8. 

En el numeral X.10 Respaldo del Fabricante, se solicitó:
“Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda) 
Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6”
(Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante).
*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.
* En todos los ejemplos de las cartas Incluir teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe. De preferencia estar dirigidas a la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con una vigencia no mayor a 30 días.  
(Su omisión es causa de desechamiento)”
[bookmark: _Hlk190879047]“Anexo “6”
                                     Respaldo del Fabricante
EJEMPLOS:

EJEMPLO 1 y 2 (Para Fabricantes o Subsidiarias del fabricante de la marca ofertada que participen en la Licitación) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E.

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (nombre Fabricante o subsidiaria) que somos (fabricantes o subsidiaria del fabricante) de la Marca(Nombre de la marca)  mismos que corresponden a las partida (No. de la partida ofertada y nombre del bien)de este proceso de Licitación, por lo que cuento  con la organización, recursos materiales, experiencia, capacidad técnica y financiera para suministrar los bienes antes mencionados de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases.

(Nombre y firma del fabricante o subsidiaria)
(Incluir teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe)

EJEMPLO 3 (Carta del Fabricante para Distribuidores Autorizados que participan en la Licitación) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E.

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del fabricante) que la empresa (nombre del licitante que participa) es Distribuidor Autorizado de la marca (Nombre de la marca) en específico la para (No. de partida y nombre) ofertados en este proceso de Licitación. Por lo que avalamos y respaldamos la propuesta presentada por nuestro distribuidor para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases.
(Nombre y firma del fabricante)
(Incluir teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe)
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

EJEMPLO 4 (Empresas que tienen carta de respaldo del Distribuidor Autorizado o mayorista)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.
P R E S E N T E.

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del Distribuidor Autorizado) que la empresa (Nombre del licitante que participa) es mi Distribuidor de la marca (Nombre de la marca) en específico para la (No. de partida y nombre), del cual soy Distribuidor Autorizado directamente por el Fabricante (Nombre del Fabricante), que corresponden a las partidas que se ofertan en este proceso de Licitación, información que puede ser corroborada en cualquier momento vía documental. En este orden de ideas avalamos y respaldamos la propuesta presentada por (Nombre del licitante que participa) para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases.

(Nombre y firma del Distribuidor o Mayorista)
(Incluir teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe)”

En esta tesitura y para dar cumplimiento a lo requerido en este punto, el licitante presento tres cartas de fabricante (página 000319, 000320, 000321).

La primera carta de respaldo es por parte de Laboteca Internacional Lab Supplies S.A.P.I. de C.V. para Metales Corsaq S.A. de C.V., para la partida 11; la segunda carta presentada es de ECOSHEL TECHNOLOGY LTD para Laboteca Internacional Lab Supplies SAPI y la tercer carta presentada es de SICRAV S.A. de C.V. para Metales Corsaq S.A. de C.V., en aires acondicionados, refrigeración, sistemas de extracción y ventilación, enfriamiento evaporativo y ductería de lamina galvanizada. 

Por lo antes mencionado, puede constatarse la omisión de la presentación de las cartas de respaldo fabricante para las partidas 1 a 10, 13 a 23 y 25 a 35 o bien el manifiesto expreso de ser fabricantes de estas partidas, conforme a lo requerido en el numeral x.10 y Anexo “6”.

· Punto X.8. Información Técnica documental: Presenta Certificado ASTM A240 sin embargo no indica vinculación alguna con el licitante (METALES CORSAQ, S.A. DE C.V.)

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.17, XIII.25 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; Si no señala tanto en la proposición técnica como en la económica alguna “marca y modelo” del bien o servicio, o que señale la palabra “similar” seguida de su marca y modelo, señale las palabras “equivalente”, “marca propia”, “cotizo mi marca” o no coincida la marca y modelo que oferta en su propuesta técnica con la marca y modelo señalada en su propuesta económica, o bien proponga más de una marca, para un mismo bien o servicio; en caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse y/o no esté a nombre del Licitante participante, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante METALES CORSAQ, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales, Mtro. en Admón. David Carrillo López conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-017-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 2, 4, 18, 20 y 30.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple conforme lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2  incumplimientos que se hacen constar en el dictámen correspondiente, en específico:

En el Anexo 1 , Análisis Técnico:
En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:

· Punto X.8. Información Técnica documental. No se pudo corroborar que cuente con la certificación ISO 9001:2015.

· Punto X.8.1 Programa de instalación, capacitación: No se presenta Gráfica de Gantt.

· Punto X.12 Centros de Servicio/Garantía: La relación de los centros de servicios, deberá contener la información del domicilio, teléfonos, correo electrónico y contacto; El licitante no indica teléfono ni correo electrónico ni contacto de su centro de servicio.

Anexo 2, Análisis de la documentación administrativa: 

· Punto X.2.6. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (Comprobante del SAT). Presenta, constancia solicitada en este apartado, con folio 25NA2323035, con una fecha de revisión practicada el día 10 de enero de 2025, cuando se solicitó dentro de una vigencia del 28 de marzo al 28 de abril de 2025.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, , XIII.13 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos;
Las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales, Mtro. en Admón. David Carrillo López conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-017-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4
	RG REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 11, 12 y 24.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial en lo establecido y detallado en el Anexo 1, Anexo 1.1 y Anexo 2  incumplimientos que se hacen constar en el dictámen correspondiente, en específico:

Anexo 1 , Análisis Técnico
En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:

En el numeral X.10 Respaldo del Fabricante, se solicitó:
“Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda) 
Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6”
(Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante).
*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.
* En todos los ejemplos de las cartas Incluir teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe. De preferencia estar dirigidas a la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con una vigencia no mayor a 30 días.  
(Su omisión es causa de desechamiento)”

-El licitante en el punto X.10. No presenta respaldo fabricante para las partidas 12 y 24.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.25 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; en caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse y/o no esté a nombre del Licitante participante, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento para la propuesta de las partidas 12 y 24, del participante RG REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales, Mtro. en Admón. David Carrillo López conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-017-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	5
	BECOMAR DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 31, 32, 33, 34 y 35.

En el Anexo 1 , Análisis Técnico: 

En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:

· Punto X.7. y X.8 Especificaciones técnicas e Información Técnica documental: El licitante presenta su propuesta técnica con inconsistencias, en la descripción a detalle de las partidas coloca el texto tal cual se solicitó en la convocatoria, sin embargo presenta también una tabla que indica “alcance de suministro” y describe medidas y/o calibres diferentes a los requeridos en la convocatoria, conforme con en el “Anexo 1.1” Dictamen Técnico de Precios y en especifico de la siguiente manera:

· Partida: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 17,19, 21, 27, 29, 32, 33, 34 y 35:  El licitantre indica calibre 20 cuando el requerido es calibre 18.

· Partida 10: El licitante indica 2.50 mts del mueble cuando el requerido es de 2.92 mts

· Partida 13 y 25: El licitante indica indica calibre 20 cuando el requerido es calibre 18 y el juego acrílico se cotiza por separado.

· Partida 23: El licitante indica 90cm X 35cm X 220cm sin embargo, cuando  las medidas requeridas son 0.90 mts X 0.45 mts X 2.50 mts (La,An,Al).

· Partida 31: El licitante oferta mesa de demostración de 2.05 m x 0.60 m x 0.90 m (la,an,al) con cubierta de melamina de 28mm, con una torreta eléctrica dúplex de 110v de acero inoxidable con tapa abatible contra agua. con una válvula de gas importada, con columna alta para servicios, sin embargo, se requiere sin válvula de gas ni torreta eléctrica.

· Punto X.10. Respaldo del Fabricante. No presenta respaldo fabricante para la partida 16 de la marca WaterSaver que es la marca que oferta.

· Punto X.13 Propuesta económica: Rebasa techo presuestal para las partidas las partidas 1, 5, 9, 11, 15, 17, 21, 22, 26, 27, 34 y 35.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.25 y XIII.26 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; en caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse y/o no esté a nombre del Licitante participante, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados; presentar un precio no aceptable o no conveniente, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante BECOMAR DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales, Mtro. en Admón. David Carrillo López conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-017-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	6
	COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 2, 4, 18, 20 y 30. 

Anexo 1 , Análisis Técnico
En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:


· Punto X.7.1 Muestra física: Se solicitó “Las muestras físicas que presenten los licitantes para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:  Las características acordes a lo solicitado en el Anexo “1”, medidas, resistencia y calidad, etc.” La muestra física presentada por el licitante no permite revisar la altura del asiento, ya que no funciona el ajuste de altura (no sube ni baja) el asiento lo presentaron suelto.

· Punto X.8.1 Programa de instalación, capacitación: No presenta 

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos;
por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del participante COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y el Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales, Mtro. en Admón. David Carrillo López conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-017-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y por la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, la adjudicación en esta licitación será Se adjudicarán en individual y en conjunto al licitante quien presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas conforme a lo siguiente:
Conjunto de partidas 1: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 19, 21, 22, 27, 29, 31, 32 y 35.
Conjunto de partidas 2: 15, 23, 26, 33 y 34.
Conjunto de partidas 3: 2, 18, 4, 20 y 30.
Partidas individuales: 28, 11, 12, 13, 14, 16, 24 y 25.
Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- ADJUDICACIÓN --------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO:   RG REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	11
	CAMPANA DE EXTRACCIÓN DE HUMOS DE 1.20 mts, CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015, ISO 13485:2016 y REPSE.
Altura de la superficie de trabajo: 0.85 mts.
Velocidad del flujo de aire: 0.3-0.8 m/s, velocidad ajustable, Ventana frontal: Motorizada, apertura máxima de 0.57 mts
Ruido: ≤60 dB
Luz UV: Lámpara UV de 20 W, emisión a 253.7 nm, Luz blanca: Lámpara LED de 12 W
Dimensiones internas: 1.02 mts x 0.67 mts x 0.75 mts
Dimensiones externas: 1.20 mts x 0.80 mts x 2.35 mts
Peso bruto: 302 kg                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Materiales de fabricación: 
Ventana frontal: Vidrio templado de 5 mm, Mesa de trabajo: Resina fenólica resistente a productos químicos. Exterior: Acero laminado en frío con recubrimiento antibacterial. 
Consumo: 400 W, Alimentación: CA 110V±10%, 60Hz        
Características adicionales:
Panel de control amigable, tiene teclas suaves y fáciles de usar.                                                                                                                                 Cuenta con pantalla LED para el ajuste de la velocidad del ﬂujo de aire y luces indicadoras para visualizar las funciones que se tienen en operación. La luz blanca es suministrada por tecnología LED que ofrece excelente iluminación en el área de trabajo y tiene larga vida útil.
Incluye dos enchufes a prueba de agua.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            Accesorios incluidos, Base tipo armario con ruedas, Lámparas UV y LED, Llaves de agua y gas, Lavabo/fregadero y colador, Cable de alimentación, Manual de operación.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 Incluye materiales de conexión, ramaleos, capacitación inicial, manuales de buenas prácticas de uso y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015, ISO 13485:2016 y REPSE.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               GARANTIA: 20 AÑOS POR DEFECTOS DE FABRICACION. 1 AÑO EN MOTOR
IMAGEN DE REFERENCIA 
Dimensiones internas: 0.96 mts x 0.58 mts x 0.90 mts 
Dimensiones externas: 1.22 mts x 0.76 mts x 2.30 mts
Extractor Centrifugo trifásico de1/2 hp. 220/440 v. para 1,530 m3/hr; ideal para atmosferas corrosivas.
J.A. 16/04/2025
	Pieza
	1
	$118,302.07
	$118,302.07


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	
Conjunto de partidas 1: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 19, 21, 22, 27, 29, 31, 32 y 35.

Conjunto de partidas 2: 15, 23, 26, 33 y 34.

Conjunto de partidas 3: 2, 18, 4, 20 y 30.

Partidas individuales: 12, 13, 14, 16 , 24, 25 y 28.

	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.  


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficio DGF/DPAF-166/2025.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precios fijos en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, será dentro de los diez días naturales a partir de la fecha del fallo, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo 

	


____________________________________

	
C. David Carrillo López
Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales de la Dirección General de Planeación y Desarrollo (área requirente)

	



______________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Tomas Alejandro Herrera Rodríguez
STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V.

	

______________________________________

	

C. Norma Alicia Valadez García
COMPU RED TIC, S.A. DE C.V.

	


______________________________________

	
C. Sonia Mancilla Ramírez
METALES CORSAQ, S.A. DE C.V.

	

______________________________________

	
C. Adrián Flores González
COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.

	

______________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 13 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 21 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” 39 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 34 páginas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:17 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LABORATORIOS, CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA, CAMPUS 

NORTE, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-017-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1

MESAISLARECTANGULARESTRUCTURALDE4.80mtsx1.40mtsx0.90mts,(La,An,Al)CON

CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE ANSI T-304, CON DOS VALVULAS DOBLES IMPORTADAS DE 

Pieza  3

$0.00

$104,193.23

$312,579.69 $0.00 $0.00

$235,728.46

$707,185.38 $0.00

2 BANCO ALTO FIJO PARA LABORATORIO COLOR NEGRO, 

Pieza 32 $2,117.05

$67,745.60

$2,000.00

$64,000.00

$1,263.16

$40,421.12 $0.00 $0.00

$1,638.36

$52,427.52

3 MESA DE PROFESOR DE 1.50 mts x 0.60 mts x 0.90 mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE ACERO 

Pieza  1

$0.00

$20,608.53

$20,608.53 $0.00 $0.00

$33,149.09

$33,149.09 $0.00

4 SILLA ALTA DE LABORATORIO COLOR NEGRO CON ALTURA AJUSTABLE, CERTIFICACIONES: ISO 

Pieza 1 $5,232.00

$5,232.00

$2,881.94

$2,881.94

$2,202.05

$2,202.05 $0.00 $0.00

$2,458.36

$2,458.36

5 MESA DE DEMOSTRACIÓN DE 2.05 mts x 0.60 mts x 0.90 mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE ACERO 

Pieza 1

$0.00

$31,692.00

$31,692.00 $0.00 $0.00

$50,668.76

$50,668.76 $0.00

6 MESA A MURO DE 6.03 mts x 0.65 mts x 0.90 mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE 

Pieza 2

$0.00

$89,411.00

$178,822.00 $0.00 $0.00

$117,878.95

$235,757.90 $0.00

7 MESA A MURO DE 3.83 mts x 0.65 mts x 0.90 mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE ACERO INOXIDABLE 

Pieza 1

$0.00

$59,571.54

$59,571.54 $0.00 $0.00

$76,299.84

$76,299.84 $0.00

8 MESA A MURO DE 5.78 mts x 0.65 mts x 0.90 mts (La,An,Al) con cubierta de acero inoxidable ANSI 

Pieza 1

$0.00

$88,110.00

$88,110.00 $0.00 $0.00

$114,996.05

$114,996.05 $0.00

9 BARRA DE ACERO INOXIDABLE DE 1.60 mts x 0.30 mts x 0.90 mts. (La,An,Al), CERTIFICACIONES: ISO 

Pieza 1

$0.00

$11,904.94

$11,904.94 $0.00 $0.00

$23,040.23

$23,040.23 $0.00

10 MESA A MURO EN L DE 5.45mts x 2.92mts (largo) x 0.65 mts x 0.90mts (An,Al) CON CUBIERTA DE 

Pieza 1

$0.00

$149,284.00

$149,284.00 $0.00 $0.00

$177,658.08

$177,658.08 $0.00

11 CAMPANA DE EXTRACCIÓN DE HUMOS DE 1.20 mts, CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015, ISO 

Pieza 1

$0.00

$179,947.27

$179,947.27 $0.00

$118,302.07

$118,302.07

$238,334.52

$238,334.52 $0.00

12 REFRIGERADOR AUTOMÁTICO ACERO INOXIDABLE 360L

Pieza 1

$0.00

$14,104.81

$14,104.81 $0.00

$18,993.14

$18,993.14 $0.00 $0.00

13 ARMARIOS CON PUERTAS CON ACRÍLICO TRANSPARENTE PARA ALMACENAJE 0.90 mts X 0.45 mts X 

Pieza 2

$0.00

$18,509.62

$37,019.24 $0.00 $0.00

$20,441.21

$40,882.42 $0.00

14 GABINETE DE SEGURIDAD IMPORTADO PARA RESGUARDO DE SUSTANCIAS CORROSIVAS DE 1.65 mts 

Pieza 1

$0.00

$45,906.04

$45,906.04 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15 RACKS PARA MOCHILAS DE 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto)  CERTIFICACIONES: 

Pieza 2

$0.00

$9,724.55

$19,449.10 $0.00 $0.00

$41,326.25

$82,652.50 $0.00

16 ESTACIÓN DE EMERGENCIA CON LAVAOJOS IMPORTADA, CERTIFICACIONES: ISO 9001:2015, ISO 

Pieza 1

$0.00

$36,072.19

$36,072.19 $0.00 $0.00

$46,844.20

$46,844.20 $0.00

17 MESA ISLA RECTANGULAR ESTRUCTURAL DE 4.80 mts x 1.40 mts x 0.90 mts, (La,An,Al) CON 

Pieza 3

$0.00

$104,193.23

$312,579.69 $0.00 $0.00

$235,728.46

$707,185.38 $0.00

18 BANCO ALTO FIJO PARA LABORATORIO COLOR NEGRO, 

Pieza 31 $2,117.05

$65,628.55

$2,000.00

$62,000.00

$1,263.16

$39,157.96 $0.00 $0.00

$1,638.36

$50,789.16

19 MESA DE PROFESOR DE 1.50 mts x 0.60 mts x 0.90 mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE ACERO 

Pieza 1

$0.00

$20,608.53

$20,608.53 $0.00 $0.00

$33,149.09

$33,149.09 $0.00

20 SILLA ALTA DE LABORATORIO COLOR NEGRO CON ALTURA AJUSTABLE, CERTIFICACIONES: ISO 

Pieza 1 $5,232.00

$5,232.00

$2,881.94

$2,881.94

$2,202.05

$2,202.05 $0.00 $0.00

$2,458.36

$2,458.36

21 MESA DE DEMOSTRACIÓN DE 2.05mts x 0.60mts x 0.90mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE ACERO 

Pieza 1

$0.00

$31,692.00

$31,692.00 $0.00 $0.00

$50,668.76

$50,668.76 $0.00

22 BARRA DE ACERO INOXIDABLE DE 1.60 mts x 0.30 mts x 0.90 mts (La,An,Al), CERTIFICACIONES: ISO 

Pieza 1

$0.00

$11,904.94

$11,904.94 $0.00 $0.00

$23,040.23

$23,040.23 $0.00

23 RACK PARA ALMACENAJE DE MICROSCOPIOS DE 0.90 mts X 0.45 mts X 2.50 mts (La,An,Al), 

Pieza 2

$0.00

$9,594.80

$19,189.60 $0.00 $0.00

$13,955.54

$27,911.08 $0.00

24 REFRIGERADOR AUTOMATICO ACERO INOXIDABLE 360L  

Pieza 1

$0.00

$14,104.81

$14,104.81 $0.00

$18,993.14

$18,993.14 $0.00 $0.00

25 ARMARIOS CON PUERTAS CON ACRILICO TRANSPARENTES PARA ALMACENAJE 0.90 mts X 0.45 mts X 

Pieza 2

$0.00

$18,509.62

$37,019.24 $0.00 $0.00

$20,441.21

$40,882.42 $0.00

26 RACKS PARA MOCHILAS DE 0.90 mts X 0.60 mts X 2.20 mts (fte, ancho y alto) CERTIFICACIONES: 

Pieza 2

$0.00

$9,724.55

$19,449.10 $0.00 $0.00

$41,326.25

$82,652.50 $0.00

27 MESA ISLA ESTRUCTURAL RECTANGULAR DE 5.10 mts x 0.65 mts x 0.90 mts, (La,An,Al) COLOR GRIS 

Pieza 4

$0.00

$35,554.50

$142,218.00 $0.00 $0.00

$84,200.29

$336,801.16 $0.00

28 BANCO ALTO DE LABORATORIO FIJO CON ASIENTO EN MADERA DE 2 PULGADAS DE ESPESOR DE 14” 

Pieza 29

$0.00

$1,805.00

$52,345.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 MESA DE PROFESOR DE 1.50 mts x 0.60 mts x 0.90 mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE MELAMINA DE 

Pieza 1

$0.00

$18,877.57

$18,877.57 $0.00 $0.00

$27,744.18

$27,744.18 $0.00

30 SILLA ALTA DE LABORATORIO COLOR NEGRO CON ALTURA AJUSTABLE, CERTIFICACIONES: ISO 

Pieza 2 $5,232.00

$10,464.00

$2,881.94

$5,763.88

$2,202.05

$4,404.10 $0.00 $0.00

$2,458.36

$4,916.72

31 MESA DE DEMOSTRACION DE 2.05mts x 0.60mts x 0.90mts (La,An,Al) CON CUBIERTA DE MELAMINA 

Pieza 1

$0.00

$22,890.02

$22,890.02 $0.00 $0.00

$43,282.05

$43,282.05 $0.00

32 MESA ESCRITORIO ESTRUCTURAL DE 1.50 mts x 0.60mts x 0.90mts (La,An,Al) COLOR GRIS OSCURO 

Pieza 1

$0.00

$18,158.23

$18,158.23 $0.00 $0.00

$27,744.18

$27,744.18 $0.00

33 RACK PARA ALMACENAJE DE 0.90 mts X 0.45 mts X 2.20 mts (La,An,Al),  CERTIFICACIONES: ISO 

Pieza 6

$0.00

$9,261.47

$55,568.82 $0.00 $0.00

$13,837.34

$83,024.04 $0.00

34 RACKS DE GUARDADO MIXTOS DE 0.90mts X 0.45 mts X 2.20 mts (La,An,Al), CERTIFICACIONES: ISO 

Pieza 2

$0.00

$19,229.77

$38,459.54 $0.00 $0.00

$43,432.87

$86,865.74 $0.00

35 MUEBLE GABINETE CON CAJONES, MEDIDAS DE 0.90 mts X 0.45 mts X 1.00 mt (La, An, Al), COLOR 

Pieza 1

$0.00

$15,074.80

$15,074.80 $0.00 $0.00

$28,969.72

$28,969.72 $0.00

COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE 

C.V.

COMPU RED TIC, S.A. DE C.V. METALES CORSAQ, S.A. DE C.V. STUDIO BAGOM, S.A. DE C.V.

RG REPRESENTACIONES PARA 

LABORATORIOS, S.A. DE C.V.

BECOMAR DE MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.


image3.png
METALES CORSAQ SA DE CV
MCO0191014732

ra

0 s
UNIUERSIDAD aUTONOMa Adauisiidn de Mailrio pars aboratorio,Centrode Educacion Mecia, Campus Nort,de f Untvrsdon
D€ aGUASCaIETS ‘Auténoma de Aguascalones.
Anexo 17
Descripcién de los bienes

“Este anexo 1 debers ser modificado conforme a su propuesta,

Unidad
Descripcion a datalle del bien de  Cantidad

. Medida
'MOBILIARIO LABORATORIO QUIMICA

'MESA ISLA RECTANGULAR ESTRUCTURAL DE 4.80 mis x 1.80 mts x0.90 ms, (La,An All CON CUBIERTA. PI€Za 3
DE ACERO INOKIDABLE ANSI T-304, CON DOS VALVULAS DOBLES IMPORTADAS DE GAS Y 3 TORRETAS
ELECTRICAS DUPLEX DE 110V DE ACERO INOXIDABLE CON TAPAS ABATIBLES CONTRA AGUA, CON
‘SABINETES CABECERA PORTA TARJA CON LLAVE DE AGUA IMPORTADA, CON COLUMNA ALTA PARA
SERVICIOS.

CERTIFICACIONES: 150 90012015, 1S0 13485:2016, REPSE ¥ CERTIFICADO ASTM A240.

Mesa la rectangularestructuralde 4.80 mts x 140 mts x0.90 mis (1,on,A) solor grs oscuro MC, con
& patas estructurales de perfl tipo K" de 0.70 mts x0.86 ms con niveladores, con culertas ge acore
Inoxidable ANSI T-304 cal. L8 con almas de soporte de acera inowidable grado l3boratorio medidas
enerales de 140 mis de ancho por 4.80 mts de argo, 4 tapas cubre ducto e 240 s de lrgo, euenta
€n 2 gabinetes cabecera porta tarjode 1.40 mts de lago con puertas extraibles, fsbricado con
£alvanizada callre 16, con borde en e iso d acero noxidable ani fugs, cuenta con contenedor pa
tensilosde [avado y desechos integrado en a puerta del gabinete ports tarja fabrcade con oane,
Ealvanizada cal. 18 medidas de 037t X 0.10mis X 0.30mts (lergo, ancho, profuncidad), o gubinete
cuenta con nterior otalmente s in cremallras en su interior, uenta con tapa exciuss regstraple
remavibe para accesar  los serviciosy faciltar el mantenimiento, cuenta con recubriinto de intura
‘2pdica en polo electroestitica termo endurecids, cuenta con 4 iveladores y tods  formiltrt ot
200% de acero inoxidable; Encimeras de acero inoxidable ANSI T304 cal. 18 medidas generales de 1.40
mis de ancho por 4.80 mits e largo, cuentan con sstema antigoteo por sus 4 tados, cuents con 3 aneeras
efctricas de acero noxidable con contacto iplex polarizad de 110vy tapas abatibles contrs g,
uenta con 2 Torreeas con doble valvul de saida en angulo de 30 gradus importad, para serdess oo
(GAS tipo On/Of de cuarto de wuelta de 3/8 pulgada, certficada para serviio de gas por  Assciacidn,
Americana de Gas y I3 Asoclacién Canadiense de Gas y ertfcads para el serviclo de gas por CoA
International,con puerta reistrable para mantenimiento de senviciosy control de vélvles, suenta con
2 tarjas de acero Inoxidable ANSI T-304 cal. 18 con crenado en e centro, con 3 laves mesciadinas
importades para aboratorio con cuello e ganso con giro de 180 grados (LA FABRICACION Dt porA
LLAVE ESTA CERTIFICADO POR CSA INTERNATIONAL PARA CUIMPLIR CON ASMIE A112.18.1M1 ¥ o
B125.1), que incluyen controcanasta de acero ingxidable ANSI T-304, con 2 Cespol fabricadon o
polipropilend de ata reistencia metalizado, con eolumna aita de servicios baantes de 0.36mte x
0.10mts x 2.8mis colorgrs claro .

Incluye materiles de conexidn, amaleos, capacitacion niial, manuales de buenas précticasde uso
¥todo 0 necesario para su correcta instalacidn y funclonamiento,

CERTIFICACIONES: IS0 5001:2015, S0 13485:2015, REPSE Y CERTIFICADO ASTM
200,

)
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‘GARANTIA de 20 afios por defectos de fabricacion y vicios ocultos y
‘GARANTIA de 3 afios de mantenimiento anual sin costo.
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